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PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

Consejo Nacional de Drogas
INTEGRACIÓN, PREVENCIÓN V SALUD

"Sumando voluntades por el bienestar ciudadano"

275/2023
Santo Domingo, D.N.

28 de agosto 2023

Señor:

LIC. DARIO CASTILLO LUGO

Ministro de Administración Pública

Su Despacho.

Distinguido Ministro Castillo:

Cortesmente, después de saludarle, solicitamos la asignación de fecha para
impartir la charla en modo virtual a los colaboradores de nuestra institución,
del Régimen Ético y Disciplinario de la Ley 41-08 y su reglamento de
aplicación 523-09.

Atentamente,
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N^or general (SP), P.
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